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Río Grande, 17 de enero de 2023. 
 

VISTO  
 
La aprobación por parte de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas, de la Circular N° 19 de Adopción de las Normas Internacionales de 
Información Financiera sobre “Modificaciones a las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) del Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASB) – Aprobadas por la Resolución Técnica N° 26 y las Circulares de adopción de las 
NIIF.”, aprobada por la Mesa Directiva de la F.A.C.P.C.E. con fecha 08/11/2022; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
a) Las atribuciones de este Consejo Profesional para “...dictar normas técnicas que deberán 
ajustarse los matriculados...” (art. 38º inc. “i”, Ley Provincial N° 191). 
 
b) La importancia y necesidad de contar con normas profesionales unificadas en todo el 
país no sólo para el ejercicio de la profesión por parte de los matriculados de este Consejo 
Profesional, sino también desde el punto de vista de los diferentes emisores y usuarios de 
estados contables y de los organismos de control o de fiscalización de los emisores de 
dichos documentos, que utilizan tal información para el cumplimiento de sus fines. 
 
c) El “Acta Acuerdo” de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas suscripta en San Fernando del Valle de Catamarca con fecha 27/09/2002, así 
como el “Acta Acuerdo Complementaria” y la “Adenda Acta Acuerdo de Tucumán” suscriptas 
en la ciudad de San Miguel de Tucumán con fecha 03/10/2013 y 01/10/2015 
respectivamente. Las actas mencionadas establecen entre otros aspectos, el compromiso 
por parte de los Consejos Profesionales de sancionar sin modificaciones las normas 
técnicas profesionales emitidas por la Junta de Gobierno de la FACPCE. 
 
d) La asamblea extraordinaria de matriculados celebrada con fecha 16/12/2022 mediante 
modalidad presencial y virtual, en ambas Cámaras del Consejo Profesional, en la cual se 
resolvió aprobar la norma técnica mencionada en el visto. 
 
e) Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los Arts. 45 inc. 
b) y 53 de la Ley 191. 
 
Por ello, 
 
EL CONSEJO SUPERIOR DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Aprobar como norma técnico-profesional de aplicación obligatoria en la 
jurisdicción la Circular N° 19 de Adopción de las Normas Internacionales de 
Información Financiera sobre “Modificaciones a las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) del Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASB) – Aprobadas por la Resolución Técnica N° 26 y las Circulares de adopción de las 
NIIF.”, de acuerdo al texto que se adjunta y forma parte integrante de la presente. 
 
Artículo 2°: Establecer que la vigencia es la establecida en la propia norma adoptada. 
 
Artículo 3°: Encomendar a la Presidencia del Consejo la realización de las gestiones 
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necesarias para lograr que las normas sancionadas sean adoptadas por los organismos de 
control con jurisdicción sobre entes domiciliados en el ámbito de este Consejo. 
 
Artículo 4°: Comuníquese a los matriculados de este Consejo, a los Consejos Profesionales 
de Ciencias Económicas de todo el país, a la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas, a los Colegios y asociaciones que agrupen 
graduados en Ciencias Económicas, a la Federación Argentina de Graduados en Ciencias 
Económicas, al Banco Central de la República Argentina, a la Superintendencia de 
Seguros de la Nación, al Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social, a la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, a la Inspección General de Justicia de la 
Provincia y demás organismos de control con jurisdicción sobre entes domiciliados en el 
ámbito de este Consejo, a las Facultades de Ciencias Económicas de las Universidades 
situadas en la Provincia, a las cámaras empresarias, entidades financieras y otras 
instituciones vinculadas al quehacer económico. 
 
Artículo 5°: Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia, regístrese y archívese. 
 
RESOLUCIÓN C. S. N° 005/2023 
 
 
 
 

 

 
Dr. Mauricio M. IRIGOITIA 

Vicepresidente 

 
Dr. Roberto PUGNALONI 

Presidente 
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Secretaria 
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CIRCULAR N°19 
DE ADOPCIÓN DE LAS NORMAS 

INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA  

 
 
 
 
 
 
Modificaciones a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) del 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) – Aprobadas por la 
Resolución Técnica N°26 y las Circulares de adopción de las NIIF. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PRIMERA PARTE 

 

VISTO 

 
La decisión de la Junta de Gobierno de esta Federación, a partir de la emisión de 
la Resolución Técnica N°26, de establecer el mecanismo de “Circulares de 
adopción de las NIIF”, para la puesta en vigencia de los nuevos pronunciamientos 
que el Consejo de Normas Internacionales (IASB) emita, y 
 
CONSIDERANDO 
 

a) Que el IASB ha realizado modificaciones y mejoras a los textos originales 
de las Normas Internacionales de Información Financiera aprobados, por 
esta Federación, a través de la Resolución Técnica N°26 y las Circulares 
de adopción de las NIIF aprobadas a la fecha de emisión de esta Circular 
de adopción. 

b) Que el artículo 19 del Reglamento del CENCyA establece que las 
“Circulares de adopción de las NIIF” se emitirán para poner en vigencia, 
como norma contable profesional, a las nuevas NIIF e Interpretaciones –
CINIIF- o a las modificaciones a las NIIF e Interpretaciones-CINIIF- 
existentes, por parte del IASB. 

c) Que con fecha 26 de septiembre de 2022, el Director General del CENCyA 
ha elevado a consulta de los Consejos Profesionales y de la profesión, un 
documento resumen de la norma, y un anexo con modificaciones a las 
normas en español. 

d) Que el período de consulta de dicho documento ha finalizado el 28 de 
octubre de 2022. 

 
 

POR ELLO 
 
LA MESA DIRECTIVA DE LA FEDERACIÓN ARGENTINA DE CONSEJOS 
PROFESIONALES DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
 
RESUELVE 
 
Artículo 1º - Aprobar la Circular Nº19 de Adopción de las Normas Internacionales 
de Información Financiera, “Modificaciones a las Normas internacionales de 
información financiera (NIIF) del Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB) – Aprobadas por la Resolución Técnica 26 y las Circulares de 
adopción de las NIIF”, contenidas en la segunda parte de esta Circular.  
 
Artículo 2º - Remitir a los Consejos Profesionales, para su aprobación en su 
jurisdicción y recomendar el tratamiento de la misma de acuerdo con lo 
comprometido en el Acta de Tucumán, firmada en la Junta de Gobierno del 4 de 
octubre de 2013. 
 
 
 
 
 



  
  
  
 
  

Dr. Catalino Nuñez 
Secretario 

Dr. Silvio Rizza 
Presidente 

Artículo 3º - Remitir a la Comisión Nacional de Valores solicitando su tratamiento 
e incorporación a sus normas. 
 
Artículo 4º - Publicar esta Circular en la página de Internet de esta Federación y 
en forma impresa, comunicarla a los Consejos Profesionales y a los organismos 
nacionales e internacionales pertinentes. 
 
En la Ciudad de Buenos Aires, 8 de noviembre de 2022. 
 

 

 

 

 

  



Las Normas aprobadas con esta Circular (síntesis), son:  
 
 

Norma  Titulo  Aprobación 
 IASB 

Vigencia1 

Nuevas Normas    

N/A    

Normas Modificadas o reemplazadas   

NIIF 17 Modificación a la NIIF 17 Contratos de 
Seguro. 
 
 

12-2021 01 01 2023 

    

    

    

    

Mejoras 

N/A   

 
 

 

Normas derogadas 

Norma  Titulo  Derogación  
IASB 

Vigencia 

hasta1 

N/A N/A   

 
 
 
 

 
1La vigencia se refiere a que es obligatoria su aplicación a partir del ejercicio iniciado desde la fecha indicada (si son 

normas modificadas, reemplazadas o nuevas normas) o que ha sido derogada para los ejercicios iniciados desde la fecha 

indicada (si son normas derogadas). En los casos en que se admite aplicación anticipada, debe hacerse de acuerdo con las 

condiciones que defina cada norma. 



 

 

 

 

Anexo I – Listado de los componentes de las NIIF que fueron adoptados por 
medio de la RT 26 o de las Circulares de adopción de las NIIF emitidas por 
la FACPCE (incluyendo la actual Circular)  
La fecha de aprobación del Anexo I se modifica (en algunos casos) en relación con la versión 
anterior del mismo Anexo, porque algunas normas o modificaciones de normas, tienen un sector 
que se refiere a modificación de otras normas. 
 
Para determinar la fecha de vigencia de cada modificación es necesario leer el texto de la misma. 
 
Las modificaciones a las NIIF pueden ser adoptadas anticipadamente cuando así lo prevea la 
norma modificatoria. 
 

Nombre Descripción mes de 
aprobación o de 

la última 
modificación 

 Marco Conceptual para la información financiera2 10-2018 

NIIF 1 Adopción por primera vez de las normas internacionales de 
información financiera 

05-2021 

NIIF 2 Pagos basados en acciones  06-2016 

NIIF 3 Combinaciones de negocios 06-2020 

NIIF 4 Contratos de seguro 08-20203 

NIIF 5 Activos no corrientes mantenidos para la venta y operaciones 
discontinuadas 

05-2017 

NIIF 6 Exploración y evaluación de recursos minerales  04-2009 

NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar 02-2021 

NIIF 8 Segmentos de operación 12-2013 

NIIF 9 Instrumentos financieros 08-2020 

NIIF 10 Estados financieros consolidados 12-2015 

NIIF 11 Acuerdos conjuntos 12-2017 

NIIF 12 Información a revelar sobre participaciones en otras entidades 12-2016 

NIIF 13 Medición del valor razonable 01-2016 

NIIF 14 Cuentas de Diferimientos de Actividades Reguladas  01-2014 

NIIF 15  Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con 
Clientes. 

05-2017 

NIIF 16 Arrendamientos 03-2021 

NIIF 17 Contratos de Seguro 12-2021 

NIC 1 Presentación de estados financieros 02-2021 

NIC 2 Inventarios 01-2016 

NIC 7 Estado de flujos de efectivo 05-2017 

 
2El Marco Conceptual para la Información Financiera emitido por el IASB fue modificado en marzo de 2018. Aunque 

no es una estándar específica, es necesario destacar las modificaciones que se vayan produciendo  (tanto al Marco como 

al Prólogo), pues los mismos sirven para diversos objetivos relacionados con la aplicación de las NIIF. 
3
Esta Norma ha sido derogada por la NIIF 17, la cual entra en vigencia con fecha 1 de enero de 2023y se permite su 

aplicación anticipada. 

 



Nombre Descripción mes de 
aprobación o de 

la última 
modificación 

NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores 02-2021 

NIC 10 Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa 10-2018 

NIC 12 Impuesto a las ganancias 05-2021 

NIC 16 Propiedades, planta y equipo 05-2020 

NIC 19 Beneficios a los empleados 02-2018 

NIC 20 Contabilización de las subvenciones del gobierno e información a 
revelar sobre ayudas gubernamentales 

07-2014 

NIC 21 Efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda 
extranjera 

01-2016 

NIC 23 Costos por préstamos 12-2017 

NIC 24 Información a revelar sobre partes relacionadas 12-2013 

NIC 26 Contabilización e información financiera sobre planes de beneficio 
por retiro 

02-2021 

NIC 27 Estados financieros separados 08-2014 

NIC 28 Inversiones en asociadas y negocios conjuntos. 10-2017 

NIC 29 Información financiera en economías hiperinflacionarias 05-2008 

NIC 32 Instrumentos financieros: presentación 06-2020 

NIC 33 Ganancias por acción 07-2014 

NIC 34 Información financiera intermedia 02-2021 

NIC 36 Deterioro del valor de los activos 06-2020 

NIC 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes  05-2020 

NIC 38 Activos intangibles 06-2020 

NIC 39 Instrumentos financieros: reconocimiento y medición 08-2020 

NIC 40 Propiedades de inversión 05-2017 

NIC 41 Agricultura 05-2020 

CINIIF 1 Cambios en pasivos existentes por retiro del servicio, restauración y 
similares 

01-2016 



. 

 

 

 

 

Nombre Descripción mes de aprobación 
o de la última 
modificación 

CINIIF 2 Aportaciones de socios de entidades cooperativas e instrumentos 
similares 

07-2014 

CINIIF 5 Derechos por la participación en fondos para el retiro del servicio, 
la restauración y la rehabilitación medioambiental 

07-2014 

CINIIF 6 Obligaciones surgidas de la participación en mercados 
específicos-Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos  

09-2005 

CINIIF 7 Aplicación del procedimiento de reexpresión según la NIC 29 
Información financiera en economías hiperinflacionarias 

09-2007 

CINIIF 10 Información financiera intermedia y deterioro del valor 07-2014 

CINIIF 12 Acuerdos de concesión de servicios 01-2016 

CINIIF 14 NIC 19: El límite de un activo por beneficios definidos, obligación 
de mantener un nivel mínimo de financiación y su interacción 

06-2011 

CINIIF 16 Coberturas de una inversión neta en un negocio en el extranjero 07-2014 

CINIIF 17  Distribuciones, a los propietarios, de activos distintos al efectivo 05-2011 

CINIIF 19 Cancelación de pasivos financieros con instrumentos de 
patrimonio 

07-2014 

CINIIF 20 Costos de desmonte en la fase de producción de una mina a cielo 
abierto 

10-2011 

CINIIF 21 Gravámenes 05-2013 

CINIIF 22 Transacciones en Moneda Extranjera y Contraprestaciones 
Anticipadas 

12-2016 

CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los Tratamientos del Impuesto a 
las Ganancias 

06-2017 

SIC 7 Introducción del Euro 11-2013 

SIC 10 Ayudas gubernamentales – sin relación específica con actividades 
de operación 

09-2007 

SIC 25 Impuestos a las ganancias – Cambios en la situación fiscal de una 
entidad o de sus accionistas 

09-2007 

SIC 29 Acuerdos de concesión de servicios: Información a revelar 01-2016 

SIC 32 Activos intangibles – Costos de sitios Web 01-2016 



 

 

 

 

Nombre Descripción Fecha de 
aprobación o 

de última 
modificación 

Normas 

“NIIF para 
las PyMES” 

Norma Internacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades 05- 2015 

 
 
 

 

Anexo II – Norma Internacional de Información Financiera para las PYMES 
Detalle de la “NIIF para las PYMES” 
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Se añaden los párrafos C2A, C28A a C28E, C33A y el encabezamiento que precede al párrafo C28A. Para 
facilitar la lectura, estos párrafos no han sido subrayados. El párrafo C29 no se modifica, pero se incluye para 
facilitar una referencia. 

 

Apéndice C 
Fecha de vigencia y transición 

 ... 

Fecha de vigencia 

 ... 

C2A Aplicación Inicial de las NIIF 17 y NIIF 9—Información Comparativa, emitida en diciembre de 2021, 

añadió los párrafos C28A a C28E y C33A. Una entidad que opte por aplicar los párrafos C28A a C28E y 

C33A los utilizará cuando use por primera vez la NIIF 17. 

Transición 

 ... 

Información comparativa 

 ... 

Entidades que aplican por primera vez las NIIF 17 y NIIF 9 al mismo tiempo 

C28A Se permite que una entidad, al aplicar por primera vez las NIIF 17 y NIIF 9, al mismo tiempo utilice los 

párrafos C28B a C28E (superposición de la clasificación) con el fin de presentar información comparativa 

sobre un activo financiero, si la información comparativa de ese activo financiero no ha sido reexpresada 

para la NIIF 9. La información comparativa de un activo financiero no se reexpresará para la NIIF 9 si la 

entidad opta por no reexpresar periodos anteriores (véase el párrafo 7.2.15 de la NIIF 9), o reexpresa 

periodos anteriores, pero el activo financiero ha sido dado de baja en cuentas durante esos periodos 

anteriores (véase el párrafo 7.2.1 de la NIIF 9). 

C28B Una entidad que utilice la superposición de la clasificación para un activo financiero presentará 

información comparativa como si los requerimientos de clasificación y medición de la NIIF 9 se hubieran 

aplicado a ese activo financiero. En la aplicación inicial de la NIIF 9, la entidad utilizará la información 

razonable y soportable que esté disponible en la fecha de transición [véase el párrafo C2(b)] para 

determinar cómo espera que se clasifique y mida el activo financiero(por ejemplo, una entidad podría 

utilizar las evaluaciones preliminares realizadas para preparar la aplicación inicial de la NIIF 9). 

C28C Al aplicar la superposición de la clasificación a un activo financiero, no se requiere que una entidad utilice 

los requerimientos de deterioro de valor de la Sección 5.5 de la NIIF 9. Si, sobre la base de la clasificación 

determinada aplicando el párrafo C28B, el activo financiero estuviera sujeto a los requerimientos de 

deterioro del valor de la Sección 5.5 de la NIIF 9, pero la entidad no utiliza esos requerimientos al aplicar la 

superposición de la clasificación, continuará presentando cualquier importe reconocido con respecto al 

deterioro del valor en el período anterior de acuerdo con la NIC 39 Instrumentos financieros: 

Reconocimiento y Medición. En otro caso, se revertirán dichos importes. 

C28D Cualquier diferencia entre el importe en libros anterior de un activo financiero y el importe en libros en la 

fecha de transición, que resulte de aplicar los párrafos C28B y C28C, se reconocerá en las ganancias 

acumuladas de apertura (u otro componente del patrimonio, según proceda) en la fecha de transición. 

C28E Una entidad que aplique los párrafos C28B a C28D: 

Modificación a la NIIF 17 Contratos de Seguro 

 

Anexo III – Normas modificadas o reemplazadas 
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(a) revelará información cualitativa que permita a los usuarios de sus estados financieros 

comprender: 

(i) la medida en que se ha utilizado la superposición de la clasificación (por ejemplo, si se 

ha aplicado a todos los activos financieros dados de baja en cuentas en el periodo 

comparativo); 

(ii) si se han aplicado, y en qué medida, los requerimientos de deterioro de valor de la 

Sección 5.5 de la NIIF 9 (véase el párrafo C28C); 

(b) solo se aplicarán esos párrafos a la información comparativa de los periodos sobre los que se 

informa entre la fecha de transición a la NIIF 17 y la fecha de aplicación inicial de la NIIF 17 

(véanse los párrafos C2 y C25); y 

(c) en la fecha de aplicación inicial de la NIIF 9, se utilizarán los requerimientos de transición de la 

NIIF 9 (véase la sección 7.2 de la NIIF 9).  

Nueva designación de activos financieros 

C29 En la fecha de la aplicación inicial de la NIIF 17, una entidad que hubiera aplicado la NIIF 9 a los periodos 

anuales sobre los que se informa anteriores a la aplicación inicial de la NIIF 17: 

(a) Podrá evaluar nuevamente si un activo financiero elegible cumple la condición del párrafo 

4.1.2(a) o del párrafo 4.1.2A(a) de la NIIF 9. Un activo financiero es elegible solo si no se 

mantiene con respecto a una actividad desconectada de los contratos dentro del alcance de la 

NIIF 17. Ejemplos de activos financieros que no serían elegibles para la nueva evaluación son los 

activos financieros mantenidos con respecto a las actividades bancarias o activos financieros 

mantenidos en fondos relacionados con contratos de inversión que están fuera del alcance de la 

NIIF 17. 

(b) Revocará su designación anterior de un activo financiero como medido al valor razonable con 

cambios en resultados si la condición actual del párrafo 4.1.5 de la NIIF 9 ha dejado de cumplirse 

debido a la aplicación de la NIIF 17. 

(c) Podrá designar un activo financiero como medido al valor razonable con cambios en resultados si 

la condición del párrafo 4.1.5 de la NIIF 9 se cumple. 

(d) Podrá designar una inversión en un instrumento de patrimonio como al valor razonable con 

cambios en otro resultado integral aplicando el párrafo 5.7.5 de la NIIF 9. 

(e) Podrá revocar su anterior designación de una inversión en un instrumento de patrimonio a valor 

razonable con cambios en otro resultado integral, aplicando el párrafo 5.7.5 de la NIIF 9. 

 ... 

C33A Para un activo financiero dado de baja en cuentas entre la fecha de transición y la fecha de aplicación inicial 

de la NIIF 17, una entidad podría utilizar los párrafos C28B a C28E (superposición de la clasificación) con 

el fin de presentar información comparativa como si el párrafo C29 se hubiera aplicado a ese activo. Dicha 

entidad adaptará los requerimientos de los párrafos C28B a C28E de forma que la superposición de la 

clasificación esté basada en la forma en que la entidad espera que sea designado el activo financiero al 

utilizar el párrafo C29 en la fecha de aplicación inicial de la NIIF 17. 
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